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DÉCIMO. Respecto a la medida cautelar que solícita la parte actora, d ígasele que no 
ha lugar acordar favorable su petición sobre la pensión alimenticia provisional , toda vez que no se 
ha demostrado el v inculo de parentesco que obliga a l demandado_ 

UNDECIMO. Asimismo nombra como abogados patronos a los licenciados VICTOR 
HUGO REYES VIDAL, ERIC AZUETA DE LA CRUZ, GUADALUPE DEL CARMEN REYES 
VIDAL, IGNACIA CERINO PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, por lo que después 
de hacer la respectiva revisión en e l Libro de Cédulas que se lleva en este juzgado, se observó que 
e l profesionista designado ha acreditado tener cédula profesional de licenciado en derecho, 
debidamente inscrita en los libros de registros que para tal fin se llevan en este j uzgado, en 
consecuencia, se les tiene por acreditada d icha designación para todos los efectos legales a que 
haya lugar, de conformidad con el artícu lo 85 del Código Adjetivo c ivil vigente en el Estado. 

Designando como representante común al licenciado VICTOR HUGO REYES VIDAL, 
de conformidad con lo dispuesto al articulo 74 del Código de Procedimientos Civiles en v igor en el 
Estado, 

DUODECIMO. Observándose que el promovente, otorga MANDATO JUDICIAL en 
favor de los licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL, GUADALUPE DEL CARMEN REYES 
VIDAL, IGNACIA CERINO PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, con fundamento en 
los artículos 2849, 2850, 2851, 2852 y 2854 del Código Civil en vigor en e l Estado, se señala 
cualquier día y hora hábil, previa c ita en la secretaria, para que la p romovente comparezca 
debidamente identificada a ratificar dicho otorgamiento en observancia a lo d ispuesto por la ley 
reglamentaria de los artículos cuarto y quinto constitucionales. 

DECIMO TERCERO. La parte actora señala como domicilio para oír y recibir citas. 
notificaciones en el Bufete Jurídico V.R Abogados ubicado en la calle Cerrada de Ernesto Malda 
117, Colonia Rovirosa en esta Ciudad de V illahermosa, Tabasco, autorizando para tales efectos, 
así como para redbir toda c lase de documentos a los licenciados VICTOR HUGO REYES VIDAL, 
ERIC AZUETA DE LA CRUZ, GUADALUPE DEL CARMEN REYES VIDAL, IGNACIA CERINO 
PERALTA y ROBERTO ENRIQUE REYES VIDAL, así como los pasantes en derecho 
ESPERANZA V IDAL MAY y HUGO ENRIQUE MUÑOZ VIDAL, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 136 y 138 del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el Estado 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
Así lo proveyó, manda y firma la licenciada MARTHA EUGENIA OROZCO 

JIMENEZ, Jueza -Segundo Familiar de Pr imera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, 
Tabasco, México; ante e l Secretario de Acuerdos licenciado HEBERTO PEREZ CORDERO, que 
autoriza, certifica y da fe_ 

EXPIDO EL PRESENT E EDICTO, A LOS (09) NUEVE DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

MISMO QUE DEBERAN PUBLICARSE TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL D EL ESTADO DE TABASCO Y EN UNO DE LOS DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN ESTA ENT IDAD FEDERATIVA. 
_,~_ .... ,-:---=.~---..., ~· -' . ~ ... 

-/ ... ,. 
;. - '!r 

\. 

UDICIAL 
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Los que se publicarán por tres veces, de tres en tres días, en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco y en uno de los diarios de mayor circulación que 
se editan en esta ciudad, precisándose que dichas publicaciones deberán 
realizarse en días hábiles, entre una y otra publicación deben mediar dos días 
hábiles, ordenándose insertar en el mismo, el auto incidental de 25 de enero de 
2019 y este auto. 

Haciéndole saber que cuenta con un plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del día siguiente de la última publicación ordenada, para que 
se presente ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez 
Magaña, sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 
frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la Unidad 
Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos. 

En el entendido que vencido que sea el plazo para recibir el escrito de 
demanda inicial y anexos, se le tendrá por legalmente notificado y emplazado 
de este juicio y empezará a trascurrir a partir del día siguiente, el plazo de tres 
días hábiles, para que conteste la demanda, advertido que de no hacerlo, será 
declarado en rebeldía y se le tendrá por presuntamente admitidos los hechos 
de la demanda incidental que deje de contestar. 

Asimismo, para que en igual plazo, señale domicilio para oír, recibir citas y 
notificac iones, en esta ciudad; de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones; 
que tenga que hacérsele; aún las de carácter personal, le surtirán efecto por las 
listas que se fijan en los tableros de avisos d el juzgado, lo anterior con 
fundamento en el artículo 136 del ordenamiento legal antes invocado. 

Ahora, tomándose en consideración que las publicaciones del 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco son los días miércoles y sábado, cabe la 
posibilidad, que una de las publicaciones sea elab0r~da en d ía sábado que 
resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilit ~ o s inhábiles para que se anuncie 
la publicación de edictos en e~ ,~~8'clfc'o.'6f[cial'<l~r Estado de Tabasco, en día 
sábado, de conformidad c~¡cf.'~e_r-:nu~eral ,-,1~' t6 e1 ~ódigo de Procedimientos 
Civiles en vigor del Estado def't<llif4sc:~_:.~, ..,.'1 9._ 1 \ 

_ Queda a cargo d~ 4_9. ~"?.~-~,~~iden~i~~ la tr~mitación y pu_b~ic~ción 
de los ed1ctos ordenados, :;¡OI::.,IQ~q~~-G!~. l?,l¡r?' 591J1pa_recer ante la of1C1alla de 
partes de este juzgado a ~lit~IÍ;fró~j;ñ;\ ites.,.:córrespondientes para su 
obtención, debiendo cercio : ' -s );qfr~Af~~-- ";ismos estén debidamente 
elaborados y que en ellos se · · -~· D (i} \)~ : · · , cubrir los 
gastos que se genere y que se putJiiquén correctamente en los términos 
indicados. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida, de conformidad con el numeral 90 del citado Código. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún defecto, 
la parte incidentista deberá hacerlo saber precisando en que consiste, 
regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres días hábiles 
siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo señalado, 
reportará e l perjuicio procesal que sobrevenga por la actitud asumida. 

Lo anterior de conformidad con el articulo 123 fraccion 111 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza Sexto Civil de 

Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Villahermosa, Tabasco, ante la 
licenciada María Elena González Félix, primera Secretaria Judicial de acuerdos, 
con quien actúa, certifica y da fe .•• ". 

-auto incidental de 25 de enero de 2019-

" ••• JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICINCO DE ENERO 
DE DOS MIL DIECINUEVE. 

Visto; la razón secretaria!, se acuerda. 
PRIMERO. Como está ordenado en el acuerdo de esta misma fecha 

dictado en el expediente principal, tal ciudadano ERNESTO MORENO CORZO 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 19 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 20 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 21 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 22 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 23 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 24 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 25 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 26 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 27 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 29 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 30 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 31 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 32 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 33 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 34 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 35 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 36 



12 DE OCTUBRE DE 2024 PERIODICO OFICIAL 37 

ante este Juzgado, ubicado en avenida Gregorio Méndez Magaña, 
sin número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, 
frente al Centro Recreativo de Atasta, exactamente frente a la 
Unidad Deportiva, a recoger el traslado y anexos respectivos. 

Así como, cuenta con el plazo de • há iles contado a 
partir del día siguiente de aquel en que venza el plazo concedido para 
recoger las copias del traslado, para dar contestación a este incidente, 
asi como señalar domicilio para oir, recibir citas y notificaciones en 
esta ciudad, en términos del auto inicial incidental de 02 de agosto de 
2021. 

De no hacerlo, se le tendrá por perdido ese derecho, conforme 
al artículo 118 del Código de Procedimientos Civiles en vigor del Estado 
de Tabasco. 

Segundo. Ahora bien, tomándose en consideración que las 
publicaciones del Perió.dk.o....Qficia l del Estado de Tabasco son los días 
miércoles y sábado, cabe la posibilidad, que una de las publicaciones 
sea elaborada en día sábado que resulta ser inhábil. 

En consecuencia, se habilitan días y horas inhábiles para que se 
anuncie la publicación de edictos en el Periódico Oficial del Estado de 
Tabasco, en día sábado, de conformidad con el numeral115 del Código 
de Procedimientos Civiles en vigor del Estado de Tabasco. 

Queda a cargo de la parte actora-incidentista la tramitación y 
publicación de los edictos ordenados, por lo que deberá comparecer 
ante la oficialía de partes de este juzgado a realizar los trámites 
correspondientes para su obtención, debiendo cerciorarse que los 
mismos estén debidamente elaborados y que en ellos se incluyan los 
autos antes mencionados, cubrir los gastos que se genere y que se 
publiquen correctamente en los términos indicados. 

De no hacerlo, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga 
por la actitud asumida, de conformidad con el numeral go del 
ordenamiento legal antes invocado. 

Asimismo, en caso de que el edicto ordenado adolezca de algún 
defecto, la parte actora-incidentista deberá hacerlo saber precisando 
en que consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de 
los tres días hábiles siguientes a aquél en que lo hubiere recibido, para 
su corrección. 

De no hacerse la devolución del edicto defectuoso en el plazo 
señalado, reportará el perjuicio procesal que sobrevenga por la 
actitud asumida. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo proveyó, manda y firma Elizabeth Cruz Celorio, Jueza 

Sexto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de 
Villahermosa, Tabasco, ante la licenciada Rocío del Carmen Jiménez 
Montejo, segunda Secretaria Judicial de acuerdos, con quien actúa, 

certifica y da fe .•.. " 

- auto incidental de 02 de a osto de 2 21 -

" ... JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, 
CENTRO, TABASCO. DOS DE GOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

Visto; lo dé cuenta, se acuerda: 
PRIMERO. Como se encuentra ordenado en el punto 

SEGUNDO del acuerdo de esta misma fecha, dictado en el 
expediente principal, se tiene por presentado al licenciado MARCO 
ANTONIO CARREÑO BALLINAS, Apoderado General para Pleitos y 
Cobranzas de la persona moral denominada "BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
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MÚLTIPLE, GRUPO 
ACTUALIZACIÓN DE 

FINANCIERO 
INTERESES 

BANORTE", 
ORDINARIO 

INCIDENTE DE 
E INTERESES 

MORATORIOS, en contra de NORA LUISA RICARDEZ LEÓN, por lo 
que con fundamento en los artículos 372, 373, 383 fracción 1 y 11, 384, 
389 y demás relativos al Código de Procedimientos Civiles vigente en 
el Estado de Tabasco, se ordena darle trámite a su petición en la vía 
incidental, formándose el presente cuadernillo, mismo que deberá 
correr por cuerda separada unida al principal. 

SEGUNDO. En virtud de lo anterior, con las copias 
simples de la demanda incidental, y escrito de fecha nueve de julio 
de dos mil veintiuno, córrase traslado a NORA LUISA RICARDEZ 
LEÓN, en su domicilio ubicado en calle Leona Vicario, sin número, de 
la colonia El Gringo del municipio de Cárdenas, Tabasco, para que 
dentro del término de tres días hábiles, siguientes a aquél en que 
surta efectos la notificación de este proveído, manifieste lo que a su 
derecho convenga, ya que de no hacerlo se le tendrá por perdido 
ese derecho. 

Asimismo, requiérase a la parte incidentada, para que 
dentro del término concedido señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir citas y notificaciones, advertida que de no hacerlo así, de 
conformidad con los numerales 136 y 137, del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado de Tabasco, se le 
señalaran las listas fijadas en los Tableros de Avisos del H. Juzgado, 
en donde le surtirán sus efectos las notificaciones, aún las de 
carácter personal. 

TERCERO. Advirtiéndose que el domicilio de la incidentada 
NORA LUISA RICARDEZ LEÓN, se encuentra fuera de esta 
jurisdicción, de conformidad con los artículos 143 y 144 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor, gírese exhorto con las inserciones 
necesarias al Juez Civil de Primera Instancia en Turno de Cárdenas, 
Tabasco, para que en auxilio y colaboración con las labores de este 
juzgado, se dé cumplimiento al presente proveído; quedando 
facultado el Juez exhortado, para que con plenitud de jurisdicción 
acuerde todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la 
notificación ordenada. 

-~ i - ' 

: Asimismo, para el caso de que el exhorto remitido 
corresponda a un órgano diferente, lo envíe directamente al que 
corresponda, si le constare cual sea la jurisdicción competente, 
debiendo dar cuenta de dicha circunstancia por oficio a este 
juzgado, lo anterior de conformidad con el numeral1072 párrafo VIII 
del Código de Comercio aplicable al caso concreto. 

Quedando autorizada la parte incidentista, para hacer llegar 
a su destino el exhorto de mérito, así como para que por su 
conducto sea devuelto el mismo a este juzgado. 

Queda a cargo del ejecutante el exhorto mencionado para 
efectos de que lo haga llegar a su destino, por lo que se le concede 
un plazo de TRES DÍAS HÁBILES siguientes al en que le surta sus 
efectos la notificación del presente auto para que comparezca ante 
la oficialía de partes de este juzgado a recibir el mencionado oficio, 
concediéndole un plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES para su 
diligenciación, mismos que se computarán a partir del día siguiente 
al en que le sea entregado por la oficial de partes de este juzgado, 
debiendo allegar a este juzgado el acuse respectivo. 

Asimismo en caso de que el exhorto adolezca de algún 
defecto, la parte actora deberá hacerlo saber precisando en que 
consiste, regresándolo a este órgano jurisdiccional dentro de los tres 
días hábiles siguientes a aquel en que lo hubiere recibido, para su 
corrección, apercibido que de no hacerse la devolución del exhorto 
defectuoso en el término señalado, el plazo para su diligenciarían no 
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se interrumpirá, lo anterior de conformidad con el numeral 144 del 
Código en cita. 

CUARTO. Requiérase al incidentista, para que dentro del 
término de tres días hábiles, cont ados a partir del día siguiente al en 
que surta efectos la notificación que se le realice del presente 
proveído, señale domicilio en esta dudad para oír y recibir citas y 
notificaciones, advertido que de no hacerlo así, de conformidad con 
los numerales 136 y 137, del Código de Procedimientos ([viles en 
vigor en el Estado de Tabas-co, se le señalaran las listas fijadas en Jos 
Tableros de Avisas del H. Juzgado, en donde le surtirán sus efectos­
las notificaciones, aún las de carácter personal. 

Por este ocasión se órdena notificar a l.a parte 
incidentista el presente proveído,. en su domicilio procesal señalado 
en el expediente principal. 

Notifíquese personalmente y cúmplase. 
Así lo acordó, manda y firma, la ma~stra en derecho 

Aida María Morales Pérez, Jueza Sexto de lo Civil de Primera 
Instancia del Primer Dis-trito Judicial del Centro, ant e l·a litenciada 
Ana Lilia Oliva Garda, Secretaria Judicial de Acuerdos, quien certifica 
y da fe . ... " 

Por mandato judicial y para su publicación por tres veces de tres en tres 

días. en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco, así como en uno de los diarios 
de mayor circulación que se editen en esta ciudad, expido el presente edicto a 

los once días del mes de julio de dos mil veinticuatro, en Villa hermosa, Tabasco. 

Edicto 
Exp.: 556/2023 
*L'rcjm/ccat 

segunda Secretaria judicial de acuerdo · 

.,: 
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PARA NOTIFICAR A LA INCIDENTADA: DANIELA YOLANDA FALCÓN LÓPEZ. 
PRESENTE. 

En el cuadernillo de incidente de cancelación de pensión alimenticia, derivado del 
expediente número 1277/2014 relativo al juicio ordinario civil de divorcio necesario. 
promovido por Claudia Yolanda López Sosa en contra de Carlos Arturo Falcón López, 
que con fecha veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, se dictó un auto, mismo que 
copiado a letra dice: 

" ••• Juzgado Cuarto Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado. 
Centro, Tabasco, México; a veintiséis de junio de dos mil veinticuatro. 

Visto. La cuenta secretaria/, se acuerda: 
PRIMERO. Se tíene por presente al abogado patrono de la parte inadentísta, licenciado 

Jordi González Hernández, con su escrito de cuenta, y como Jo so!Jdta y toda vez que la incidentada 
Daniela Yolanda Falcón López, es de domicilio ignorado, en consecuencia con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 131 framón III y 139 fracción JI del Código de Procedimientos Oviles en vigor, 
emplácese por medio de edictos que deberán publicarse TRES VECES, DE TRES EN TRES OÍAS 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los Periódicos de mayor circulación en esta Entídad 
Federativa, en térmínos del auto de treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, haciéndole saber a 
dicha inadentada que tíene un término de CUARENTA OÍAS HÁBILES, para que comparezca a este 
juzgado a recoger las copias simples de la demanda inadental y documentos anexos, con los que se le 
tendrá por legalmente emplazado a juicio, término que empezará a contar a partir de la últíma 
publicación que se realice; asimismo se hace de su conocimiento que deberá dar contestación a la 
demanda instaurada en su contra, señalar domicilio para oír y recibir a"tas y notificaciones en un término 
de TRES DÍAS HÁBILES, dicho termino empezará a contar al día siguiente que sea legalmente 
notificado, apercibido que en caso de no hacerlo, se le tendrá por contestando en sentido negativo, y se 
le declarara rebelde, y las nooficaciones le surtirán sus efectos por lista fijada en los tableros de avisos 
del juzgado, aún las de caráder personal. 

SEGUNDO. Se tiene por presente al incidentista Carlos Arturo Falcón Evoli, con su 
escrito de cuenta, mediante el cual, pretende promover incidente de medida cautelar de retención de 
pensión alimentícia decretada a favor de Daniela Yolanda Falcón López, al respecto, es de decirle que de 
conformidad con los artículos 9 y 488 del Código Procesal Ovil en vigor, por tratarse de un asunto del 
orden familiar, se suplen las deficiencias del mismo y se procede a proveer lo conducente en el presente 
auto. 

TERCERO. Tomando en consideración lo manifestado por la parte incidenosta en el escnto 
que se provee, respecto que Daniela Yolanda Falcón López en el mes de mayo del año dos mil veintkJos, 
culminó sus estudios y que actualmente cuenta con un trabajo en donde ejerce su profesión y que le 
permite subsistir,· al respecto es de decirle que tomando en cuenta que para substanciar la med1da 
cautelar que solicita, es necesario estudiar la legitimación y oportunidad procesal del peticionorio,· toda 
vez que de conformidad con el arábigo 181 del Código Adjetivo Ovil en vigor, establece que las med1das 
cautelares pueden decretarse, como diligencia previa a la presentación de la demanda, o bien, como 
Incidente en cualquier momento del proceso, hasta antes de que la sentencia definitíva sea susceptible de 
ejecutarse en la ejecución forzosa, por ello, la legitímación y oportunidad procesal están satJsfechas, en 
razón que el ciudadano Carlos Arturo Falcón Evoli, se encuentra legitimado para solia"tarfa. 
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Por otra parte, el numeral 182 del ordenamiento legal en consulta, prevé los requisitos para 
la procedencia de la medida cautelar, el primero consiste en acreditar el derecho que se tenqa para 
gestionarla. y el segundo, la necesidad de la medida que se solicita. 

Si bien es cierto acredita el derecho que tiene para gestionarla, no menos cierto es que no 
acredita la necesidad de la medtda. 

Esta determinación se obtiene atento al análisis de las documentales que obran en los 
presentes autos, pues contranó a sus mamfestaciones se advierte que no existen elementos suficientes 
para decretar dicha retención, pues no se acredita que Daniela Yolanda Falcón López, ya no tengan la 
necesidad de percibir alimentos como él lo menciona, por lo que su dicho es insuficiente para tener por 
fundados los argumentos del solicitante de la medida, dado que deben existir elementos suficientes, a fin 
de demostrar al menos presuntivamente que su dicho es cierto. 

En ese contexto, cualquier reclamación que se haga sobre el derecho a rectbir/os, deberá ser 
mateda del proceso pdncipal, tal y como lo previene el articulo 197 del Código de Procedimientos Civiles 
en vigor, y por tanto solo podrá dectdirse en sentencia, de ahf que la pretensión del obligado resulte 
notodamente improcedente. 

Por todas estas consideraciones, ésta autoddad, estima pertinente negar la med1da cautelar 
que soltdta el incidentista, de conformidad con el numeral 3 fracción IV del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE INCIDENTISTA, A LAS DEMÁS 
PARTES POR LISTA, Y CÚMPLASE. 

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA EN DERECHO ALMA LUZ GÓMEZ 
PALMA, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO; ANTE LA SECRETARIA DE ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES 
HERNÁNDEZ, QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE .. " 

INSERCIÓN DEL AUTO DE TREINTA Y UNO DE MARZO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS. 

" ••. JUZGADO CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO. TREINTA Y UNO DE MARZO DE 
DOS MIL VEINTITRÉS. 

VISTO. La razón secretanal, se acuerda: 
PRIMERO. Como está ordenado en el expediente principal se tiene por presentado a 

CARLOS ARTURO FALCÓN EVOLI, con su esmto recibtdo en esta misma fecha, y documentos anexos 
consistentes en un juego de copias certificadas y un traslado, por el cual promueve Incidente de 
Cancelación de Pensión Alimenticia Definitiva, en contra de DANIELA YOLANDA FALCÓN 
LÓPEZ, por lo que acorde en los artfculos 197, 372, 373 y 374 y demás relativos y aplicables del Código 
Adjetivo Civil en vigor en la Entidad, se da tramite al Incidente de Cancelación de Pensión 
Alimenticia definitiva, debiéndose formar el cuadernillo correspondiente por cuerda separada que 
correrá unida al expediente pdncipal. 

SEGUNDO. De conformidad con el articulo 374 del Código refendo en el punto que 
antecede, córrase traslado a la inodentada DANIELA YOLANDA FALCÓN LÓPEZ, en su domicilio 
ubicado en RESIDENCIAL PLAZA VILLAHERMOSA, SECCIÓN LÓMAS CASA 38 DE ESTA CIUDAD 
CAPITAL, A UN COSTADO DE PÉRIFERICO, para que dentro del término de tres días hábiles 
contados a partir del dfa siguiente en que surta efectos la notificación de este proveido, manifieste lo 
que a su derechos corresponda,· asimismo para que dentro el término legal concedido señale domicilio 
para oir y recibir citas y notificaciones en esta Ciudad,· apercibida que de no hacerlo las mismas le 
surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de este H. Juzgado, lo antenór de 
conformtdad con el articulo 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

TERCERO. Las pruebas que ofrece el promovente, dfgasele que las mismas se reservan 
para ser proveidas al momento de emitirse el correspondiente auto de recepaón de pruebas. 

CUARTO. Téngase al inddentista señalando como domiolló para ofr y rectbir citas y 
notificaciones el ubicado en el Cerrada de Felipe J. Serra, numero 110 Altos de la Colonia Atasta 
en esto Ciudad Capital del Estado de Tabasco, los números telefónicos 99-31-70-79-01, 99-32-
02-04-77 y 99-33-85-32-52, el correo electrónico. qrupofasme;:ico2010c&qmatl. com, autodzando 
para tales efectos a los licenciados CRISTINA GONZALEZ MARTINEZ, ITZEL ELENA GONzALEZ 
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HERNÁNOEZ y JOROI GONZÁLEZ HERNÁNOEZ¡ de conformidad con los artículos 131 fracción IV y 
V, 136 y 138 del Código antes citado. 

QUINTO. De igual forma, designa como su abogado patrono al licenciado JOROI 
GONZÁLEZ HERNÁNDEZ personalidad que se le reconoce en virtud, de que el citado profesionista 
tiene inscrita su cédula en los libros de registros que para tales fines se llevan en este Juzgado, de 
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en vigor. 

SEXTO. Así mismo, con el objetivo de dar continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, se requiere a las partes incidentada para que 
dentro del término de tres días siguientes a la notificación proporcione un correo electrónico, y/o 
número telefónico para que se le practíquenlas nobficaciones a través de correo, mensaje de texto o 
WhatsApp, lo anterior con fundamento en el artículo 139 de Código Civil en Vigor en el Estado y por 
acuerdo 06/2020 emitido por el Tribunal Superior de justicia en el Estado. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE • 

.ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO ORBELI N RAMÍREZ 
JUÁREZ, JUEZA CUARTO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MEXICO, POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS, LICENCIADA JESSICA NAHYR TORRES HERNÁNDEZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, 
CER71FICA Y DA FE .. " 

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU ·PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL 
DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE 
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, TRES VECES, DE TRES EN TRES DÍAS: EXPI DO EL 
PRESENTE EDICTO, A LOS VEINTE OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE li>.E DOS MIL 
VEINTICUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DI;L ESTADO DE 
TABASCO. ' ' 

\ . 

.:U:C~~ili~=ro~~~E~RlNNÁNDEZ. 
SECRETARIA JUDICIA GADO CUARTO FAMILIAR DE 

PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON 
SEDE EN CENTRO, TABASCO. 

· . 
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